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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN
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ACUERDO DE CONCF^IO N'Oat-2o.23-N[DNP/CM

Nuevo Progreso,26 de iunio de 2023.

VISIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne012 de Concejo Municipal, de fecha 22 de iunio de 2023, y;

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Políüca del Perú,

odificado por el Artículo tJnico de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo Il y IV del título

Preliminar de la t¡y Orgínica de Municipalidades - Ley N" 27977,1as Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomfa Polftica, económica y administraüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máúmo Órgano fiscalizador y

normaüvo de los Gobiernos Locales, cuenten con la atribución de emitir aorerdos, actos

adminisEaüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41' de la citada Ley, esüpula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos especíñcos de interés Público, Vecinal o

Institr¡cional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, ky N" 27972,en su artículo 9" numeral S señala:

"Aprobar, modificar o derogor ordenonzos y dejar sin efecu los acuerdos";

Que, en sesión Ordinaria Na012, de fecha 22 de iunio de 2023, se trató en la Estación de

Pedidos de la Regidora: Ceci¡ia Omonte Borroüc, Reitero mi pedido, dar solución a los problemas

de accidentes de tñánsito que se üenen aconteciendo en la intersección del Caserío Manteca con el

Caserío la Florida.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39'y41'de la Ley N" 2 79 72 - I,ey Orgánicade Municipalidades, poTVOTACIÓN UNANIME
el pleno del Concejo Municipal.

ACUEBDA:
ARTICULO PRIMERO, - APROBA& dar solución a los problemas de accidentes de tránsito que se

vienen aconteciendo en la intersección del Caserío Manteca con el Caserío la Florida, que el área

usuaria realice una inspección e informe de acuerdo a lo solicitado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de lnfraesFuctura y Desarrollo Local, para

el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese,

Lino i6bi,:j;;
OE

Jr. Sargento [ores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 202145052

Email: muninuevoDroereso2023@qmail.com

CONSIDERANDO:

ARTICULo TERCER0. - NoTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

EsEucturados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.


